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       19/Mayo/2010
Boletín Técnico Número 01/2010               

A continuación se señalan los cambios o aclaraciones a las generalidades y detalles técnicos, del Reglamento Nacional de Circuito 2010. Estos cambios son efectivos inmediatamente y no afectan decisiones pasadas de la presente temporada.

Categoría PM2
1- Se le rebajaran 50 libras al Mitsubishi Lancer  de su peso final.

2- Se le permitirá al Mini Cooper correr en la categoría PM2 utilizando gomas Sumitomo HTR 185/55/13 con un tread wear 320.
Categoría PM1

1- No se permitirán carros con partes de paquetes especiales exceptuando las ya permitidas en el punto 4.15.5 del reglamentos
2- Se prohíbe el uso de extensión del manifold  tubo Y( 2 a 1) del tipo R de motor Honda.
3- Está permitida cualquier articulación esférica en el punto de anclaje superior del eje de los amortiguadores.
4- Expresamos que existe un error de omisión en el punto 4.4.8, este debe decir. Se permite pulir el múltiple de admisión original (no los conductos de la culata). El trabajo deberá hacerse sin separar partes de los conductos para luego unirlas
5- Permitirle rebajar 50 libras al peso final al vehículo Nisan Sentra con motor SR20, después de ser calculado su peso y con las ventajas que el reglamento da a los vehículos que no son Honda, por usar eje rígido trasero y por tener medidor de flujo de aire en admisión.
6- Permitirle rebajar 50 libras al peso final del vehículo Proton, des pues de ser calculado su peso, el restrictor reglamentario dada la configuración del sensor de flujo de aire sera eliminado.
7- Se excluye el Renault Clio Sport 2.0 de cualquier gracia de reducción de pesos por no ser Honda.
Categoría RS

1- En lo adelante el acápite 5.14.3 dirá :
Los cuatro neumáticos y aros serán idénticos en todas sus dimensiones. Solamente se permite cuatro gomas por carrera. El ancho de aro máximo será 8 pulgadas. Cada pulgada o fracción adicional será penalizada con 75 libras adicionales.
2- El peso del Honda S2000 será según la fórmula de la categoría RS mas 125 libras de penalidad por el. Motor tipo F

3- El restrictor para el Honda S2000 será de 43mm con motor F20c y 40mm con motor F22c.

4- Se le permite correr a los motores Honda K20 con cuerpo de mariposa electrónicos (drive by wire) de 64mm de diámetro, con un restrictor de 45mm de diámetro y 40 libras más de su peso final 

Categoría DTS

1- Se permitirá para los motores Honda serie B  el uso de cigüeñal que no sea original Honda.

2- Se hará una reducción de 50 libras a los vehículos que usen  aro 15 pulgadas de diámetro.   
3- Se le permite correr al BMW 328 en el campeonato DTS 2010 con el motor de fábrica Stock con 245 hp a la goma máximo, y con peso declarado de 2700 libras.
Estas modificaciones a los reglamentos entran en vigencia inmediatamente, cualquier duda o información comunicarse a través de info@cdcc.com.do
La Comisión de Reglamento prodra modificar estos adendum a los reglamentos en cualquier momento, cuando así lo considere por el bien del automovilismo.
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Carlos Grisanty                                                                     Ricardo Rodríguez
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